
“Abuso de posición domi-
nante”. A esa acusación en con-
tra de Google se sumaron ayer
Canal 13, TVN, Mega, Chilevi-
sión, TV+ y La Red. Los canales
de televisión agrupados en Ana-
tel presentaron una demanda en
contra de la compañía tecnoló-
gica estadounidense ante el Tri-
bunal de Defensa de la Libre
Competencia (TDLC).

Los demandantes chilenos
sostienen que la conducta anti-
competitiva que atribuyen a
Google se desarrolla en los mer-
cados derivados de los motores
de búsqueda y los que forman la
industria de publicidad digital.

Google domina el mercado
mundial de los motores de bús-
queda en internet y en sus últi-
mos resultados publicados, a fi-
nes de abril, informó que anotó
i n g r e s o s t o t a l e s p o r U S $
109.000 millones, un crecimien-
to interanual de 22%. Su negocio
de búsquedas aumentó 19% in-
teranual. La ganancia neta de la
compañía se situó en US$
62.600 millones, un incremento
de 81% respecto del año ante-
rior.

En Chile, Google concentra
desde hace más de 10 años más
del 95% del mercado de motores
de búsqueda, afirma Anatel.

El litigio en el tribunal chileno
es similar al que Google enfrenta
en otras latitudes. En Estados
Unidos, Europa y Canadá auto-

ridades antimonopolio y me-
dios de comunicación también
han iniciado procesos en contra
de la empresa y otras firmas tec-
nológicas.

En el país, la demanda de
Anatel se añade a las presenta-
das ante el mismo TDLC por Co-
pesa S.A. (La Tercera), radio
Cooperativa y el diario electró-
nico El Mostrador. El objetivo es
que el tribunal “determine si
hay prácticas anticompetitivas,
sancione a Google y adopte las
medidas necesarias para garan-
tizar una competencia justa en el
mercado”, detalla Anatel en un
comunicado. 

El presidente del gremio, Pa-
blo Vidal, sostiene que “Google
controla el acceso a las audien-
cias y a la publicidad digital,
capturando el valor económico
del periodismo que otros produ-
cen y financian, sin asumir las
responsabilidades que ese rol
implica”.

Anatel afirma que, debido a la
posición dominante de la tecno-
lógica, “no usar las herramien-
tas publicitarias de Google im-
plica quedar fuera del mercado
de avisaje digital”.

Entre los argumentos invoca-
dos por el gremio se señala que
la compañía estadounidense
utiliza el contenido de los me-
dios de comunicación locales sin
una compensación adecuada.

Los canales de TV piden al tri-
bunal que declare la existencia
de abuso de posición dominante
en motores de búsqueda y tec-
nologías publicitarias, que orde-
ne el cese de conductas excluso-
rias y explotativas y que impon-
ga medidas correctivas estruc-
turales y conductuales. Entre
estas últimas enumera: prohibi-
ción de privilegiar inventario
propio, mayor transparencia en
subastas, interoperabilidad con
servicios de terceros, compensa-
ción o reglas claras respecto del
uso de contenido noticioso. 

Además, solicitan al TDLC
que “restablezca condiciones
competitivas que permitan la
supervivencia de los medios en
el ecosistema digital”.

Ante Tribunal de Defensa de la Libre Competencia:

Canales de TV se suman a
demanda contra Google:
abuso de posición dominante 

Los medios de comunicación solicitan a la autoridad judicial
que “restablezca condiciones competitivas que permitan la
supervivencia de los medios en el ecosistema digital”. 

EYN

Pablo Vidal, presidente de Anatel.
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Un nuevo capítulo se conoció
en el marco de la pugna entre
una filial de la española OHLA y
la firma chilena de ingeniería,
construcción y montaje indus-
trial Syncore. 

La Corte de Apelaciones de
Santiago rechazó el pasado 5 de
mayo el recurso de queja que
OHL Industrial Chile S.A. (OH-
LI), filial de la española OHLA,
había interpuesto contra el juez
árbitro Arturo Vergara del Río.
En julio de 2025, Vergara la con-
denó al pago de US$ 16,4 millo-
nes más intereses a favor de
Syncore Montajes por incumpli-
mientos contractuales en un
contrato —que data de 2019—
ligado al proyecto minero Man-
tos Blancos, en la Región de An-
tofagasta. 

Según indicó Syncore, la suma
en disputa actualmente alcanza
más de US$ 21 millones. 

El fallo fue pronunciado por la
novena sala de la Corte de Ape-
laciones, presidida por la minis-
tra Jenny Book, e integrada por
el ministro suplente Manuel Ro-
dríguez y el abogado integrante
Jorge Gómez. 

Según señaló la compañía chi-
lena en un comunicado, esto cie-
rra toda vía judicial disponible
para OHLI en Chile para inten-
tar revertir los efectos del arbi-
traje, constituyendo el último de
una serie de recursos fallidos
que incluyó también un requeri-
miento ante el Tribunal Consti-

tucional, igualmente rechazado.
“Este fallo confirma lo que he-

mos sostenido desde el inicio: el
laudo arbitral estableció una
obligación cierta, determinada y
exigible, y ningún recurso pos-
terior ha podido desvirtuarlo.
Para Syncore, la resolución de la
Corte de Apelaciones cierra de-
finitivamente la discusión sobre
la procedencia del pago y ratifica
que cumplir lo que la justicia de-
termina no es opcional”, sostuvo
la empresa local.

¿Habrá apelación?

OHL Industrial se encuentra
actualmente en proceso de liqui-

dación voluntaria ante el 30°
Juzgado Civil de Santiago, con
una junta de acreedores fijada
para el 11 de mayo de 2026.

Ni OHL ni sus abogados a car-
go del arbitraje y recursos se refi-
rieron ayer al fallo. De todos mo-
dos, trascendió que la firma esta-
ría estudiando todas las alternati-
vas, entre ellas acudir a la Corte
Suprema o al Centro Internacio-
nal de Arreglos de Diferencias Re-
lativas a Inversiones (Ciadi) del
Banco Mundial. Esto último, ha-
ciendo valer el tratado de protec-
ción de la inversión de Chile con
el Reino de España, decisión que
estaría en manos de la liquidadora
de OHLI, María Loreto Ried.

Tendría que pagar a Syncore más de US$ 21 millones: 

Corte rechaza recurso de
filial de OHLA y ratifica
deuda con firma chilena 

La C. de Apelaciones de Santiago se pronunció tras un laudo
arbitral relacionado con un contrato de un proyecto minero. 
MARCO GUTIÉRREZ 

Syncore Montajes reclamó incumplimientos en un contrato —que data de
2019— ligado al proyecto minero Mantos Blancos, en Antofagasta. 
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